
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE YENNER ALBERTO ZARATE REYES. 

DEMANDADO  SINDY JOHANA YEPES GONZÁLEZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00176-00. 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de corrección realizada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Por auto de 18 de julio de 2023 se fijó fecha para celebrar audiencia de que 

trata el artículo 372 y 373 C.G. del P., sin embargo, en el acápite de pruebas 

documentales, específicamente en el numeral 6 se indicó como nombre de la 

compañera permanente del demandante a la señora SINDY JOHANA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ, siendo correcto INGRID JOHANA RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, además en la prueba de oficio, correspondiente al interrogatorio de 

parte, se señaló como demandada a la señora SINDY JOHANA RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, y la realidad es SINDY JOHANA YEPES GONZÁLEZ. 

 

De acuerdo con el artículo 286 C. G. del P., establece:  

 
“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

(…)  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

 

Advierte el despacho que por error involuntario se alteraron los nombres de la 

cónyuge demandada SINDY JOHANA YEPES GONZÁLEZ y la compañera 

permanente del demandado INGRID JOHANA RODRÍGUEZ SUÁREZ, de ahí 

que resulte procedente corregir el yerro evidenciado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00176-00.   

 

RESUELVE 

 

CORREGIR el auto de 18 de julio de 2023 con relación al numeral 8 del acápite 

de pruebas documentales a favor de la parte demandante y el interrogatorio 

decretado de oficio por el despacho, el cual quedará así: 

 
“A FAVOR DE LA DEMANDANTE. 

 

DOCUMENTALES. 

 

En su oportunidad déseles el valor probatorio que corresponda. 

(…) 

6. Declaración extrajudicial de unión marital de hecho entre los señores INGRID 

JOHANA RODRÍGUEZ SUÁREZ y JENNER ALBERTO ZARATE REYES… 

 

DE OFICIO  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

PRACTICAR interrogatorio de parte a los señores JENNER ALBERTO ZARATE 

REYES y SINDY JOHANA YEPES GONZÁLEZ para que declaren sobre el objeto del 

proceso que será realizado por la señora juez…” 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

A.A.C.  
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